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1. PROPÓSITO. 

Llevar el control de los movimientos presupuestales de la Secretaría Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el 
procedimiento inicia con la solicitud del certificado de disponibilidad presupuestal y termina con el informe de ejecución presupuestal. 
 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
ARBOL DE PRESUPUESTO: Estructura de las cuentas presupuestales que se afectan con el gasto. 
 
APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: Es la autorización máxima de gastos y expira el 31 de diciembre de cada año. 
 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (CDP): Documento expedido por el responsable del presupuesto, o quien 
haga sus veces, para afectar en forma preliminar un rubro presupuestal, garantizando la existencia de apropiación presupuestal 
disponible, libre de toda afectación y suficiente para respaldar los actos administrativos con los cuales se ejecuta el presupuesto o se 
hace uso de la apropiación presupuestal. 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL: Son los valores absolutos y relativos de los gastos en un periodo determinado 
 
INFORMACIÓN EXÓGENA: Información de pagos o abonos en cuenta, retenciones de impuestos y descuentos, realizados a los pagos 
a nombre de proveedores de bienes y servicios de la Secretaría. La información exógena es requerida periódicamente por la Secretaría 
Distrital de Hacienda y/o por entes de control. 
 
OPGET: Sistema de Operación y Gestión de Tesorería.  
 
PREDIS: Sistema de Información del Presupuesto Distrital. 
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PROGRAMA ANUAL DE CAJA (P.A.C): Instrumento de administración financiera mediante el cual se verifica y aprueba el monto 
máximo mensual de fondos disponibles para las entidades financiadas con los recursos del Distrito. 

 
REGISTRO PRESUPUESTAL (RP): Es la imputación presupuestal mediante la cual se afecta en forma definitiva la apropiación 
presupuestal, garantizando que solo se utilizará para ese fin.  
 
RELACIÓN DE AUTORIZACIÓN (RA): Documento que detalla los rubros y valores imputados en las nóminas generales y en los 
Aportes Patronales. 

 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

• La ejecución presupuestal debe estar enmarcada en la normatividad emitida que se dispone para la materia. 

• Directivas y lineamientos para el manejo de la armonización con ocasión del cambio de administración. 

• Para la ejecución de este procedimiento debe darse cumplimiento a los Decretos de Liquidación Presupuestal de la respectiva 
Vigencia. 

•  En el caso de las órdenes de pago y las planillas de envío del sistema, las dependencias de la Entidad deben ajustarse a las fechas 
fijadas por la Dirección de Gestión Corporativa mediante la Circular de cada vigencia. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 

Recibir solicitud 
de Certificado de 

Disponibilidad 
Presupuestal 

“CDP” 

Profesional 
Dirección de 

Gestión 
Corporativa 
(Financiera) 

Recibir del área interesada memorando firmado por Gerentes de 
Proyecto y/o Responsables de Rubros de Funcionamiento e Inversión 
solicitando la expedición del CDP, especificando en el campo objeto la 
siguiente información, según sea el caso: 

 

• El objeto del contrato que se pretende adelantar.  

• Compromisos que no demandan el perfeccionamiento de un contrato 
(nómina, cajas menores, servicios públicos, delegados, etc): 
Intención a realizar  

 

• Adición: Detallar que se trata de una adición y relacionar el número 
del contrato y la vigencia del contrato a adicionar.  

 

• Pago de Pasivo exigible: Especificar que se trata del pago de un 
pasivo exigible, detallando el número del contrato y la vigencia del 
mismo.  

 

• Traslado presupuestal: Señalar que se trata de un traslado 
presupuestal.  
 

Nota. En todos los casos se puede complementar con información 
adicional que se considere adecuada y pertinente para hacer más 
descriptivo el proceso.  

1 
Memorando   

2311520-FT-018 
solicitud CDP 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

2 

Verificar 
solicitud de 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal 

CDP 

Profesional 
Dirección de 

Gestión 
Corporativa 
(Financiera) 

Revisar y verificar que la información contenida en la solicitud se ajuste 
a las normas presupuestales y a las disposiciones establecidas por la 
entidad:  
 

• Para presupuesto de Inversión que la solicitud cuente con Viabilidad 
Técnica de la Oficina Asesora de Planeación.  

• Que la solicitud cuente con la Certificación de Insuficiencia y/o 
inexistencia de personal, expedida por la Dirección de Gestión 
Corporativa (cuando se trate de una nueva contratación de prestación 
de servicios personales), mediante la cual se certifique la 
insuficiencia o inexistencia de personal dentro de la planta, para dar 
cumplimiento al objeto especificado en la solicitud.  
 

• Que el objeto del compromiso que se pretende asumir corresponda 
con el/los rubros(s) presupuestal(es), el proyecto prioritario, la fuente 
de financiación y los componentes de gasto contemplado(s) en la 
solicitud.  

 

• Que el objeto del proceso cumpla con las condiciones señaladas 
anteriormente en la redacción del objeto.  

  
En caso de presentarse alguna inconsistencia, el proceso será devuelto 
al solicitante, argumentando los motivos de tal devolución. 

2 
Memorando   

2311520-FT-018 
solicitud CDP 

3 
Expedir 

Certificado de 
Disponibilidad 

Profesional 
Dirección de 

Registrar la información contenida en la solicitud y expedir el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal – CDP. (Para la operación del sistema 
PREDIS Ver Manual Operativo del PREDIS) Anexo.  

1 
Certificado de 
Disponibilidad 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Presupuestal 
CDP 

Gestión 
Corporativa 
(Financiera) 

 
Director(a) de 

Gestión 
Corporativa 

Verificar nuevamente que la solicitud sea procedente y que la información 
contenida en la misma concuerde con el CDP expedido y lo entrega para 
firma del Director/a de Gestión Corporativa.  

 
Firmado el CDP por el Responsable de Presupuesto, se entrega 
mediante memorando junto con la solicitud del mismo, al Gerente de 
proyecto o responsable del rubro solicitante. 

 
NOTA: Cuando se trate de un Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
expedido para respaldar obligaciones que no demandan del 
perfeccionamiento de un contrato (servicios públicos, cajas menores, 
sentencias, viáticos, pago de pasivos exigibles, etc.), la entrega se realiza 
al profesional que adelanta el trámite en la Dirección de Gestión 
Corporativa.  

 
Cuando se trate de un CDP que respalda el pago de nómina o aportes 
patronales, al profesional encargado del proceso de Talento Humano en 
la Dirección de Gestión Corporativa. 
 
Cuando se trate de un CDP para amparar una modificación presupuestal, 
El profesional encargado en la Dirección de Gestión Corporativa 
conserva el CDP original, para anexarlo como soporte para realizar los 
trámites correspondientes ante la Dirección Distrital de Presupuesto de 
la Secretaría Distrital de Hacienda.  
 

Presupuestal. 
EXT 

 
Registro en el 

Sistema PREDIS 
 
 
 
 
 
 

Memorando   
2311520-FT-018 

entrega CDP   
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Cuando se trata de reservas presupuestales o de armonización 
presupuestal, no se requiere realizar la solicitud, toda vez que se emplea 
como soporte el anterior CDP. 
 
Si se requiere anular el CDP, este se debe realizar con memorando 
firmado por el gerente del proyecto y/o Responsable del Rubro, registrar 
la anulación en PREDIS y elaborar el acta de anulación mensual para la 
firma del (la) ordenador (a) de gasto y el (la) Responsable de 
Presupuesto. 

 
 
 
 

Memorando 
2311520-FT-018 
anulación CDP 

4 

Solicitar la 
expedición de 
Certificado de 

Registro 
Presupuestal. 

Profesional 
Dirección de 

Gestión 
Corporativa 
(Contratos) 

Elaborar solicitud de Registro Presupuestal, para la firma del 
Ordenador(a) del Gasto, anexando copia del contrato y soportes 
debidamente legalizado. 

1 

Memorando 
2311520-FT-018 

Solicitud de 
registro 

presupuestal 

5 

Verificar 
solicitud de 

Certificado de 
Registro 

Presupuestal. 

Profesional 
Dirección de 

Gestión 
Corporativa 
(Financiera) 

Recibir solicitud de registro Presupuestal verificando que los documentos 
estén completos, el compromiso debidamente legalizado y creado el 
tercero en el área de contabilidad: 
 

• Si se trata de compromisos que requieren de un proceso contractual: 
Que la minuta remitida sea original y se encuentre debidamente 
numerada, fechada y firmada por el contratista y el ordenador del 
gasto.  
 

1 

Memorando   
2311520-FT-018 

solicitud de 
registro 

presupuestal 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

• Que se especifique claramente el tipo de contrato, el nombre o razón 
social del contratista, el número de identificación del mismo, el objeto 
del compromiso, el valor y forma de pago de acuerdo con el régimen 
tributario (RUT y RIT) y el CDP que se debe afectar. 
 

• En el caso de adiciones, es necesario verificar que el compromiso 
inicial no haya finalizado.  
 

• En el caso de compromisos que no requieren la realización de un 
contrato: Que figure claramente el nombre o razón social del 
beneficiario, el número de identificación del mismo, el valor y el CDP 
que se debe afectar.  

 
NOTA: De no cumplir requisitos, se procede a devolver la solicitud 
mediante memorando al solicitante para su corrección. 

6 

Expedir 
Certificado 
de Registro 

Presupuestal. 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa 

Expedir e imprimir el Certificado de Registro Presupuestal y se pasa para 
la firma del Responsable del Presupuesto o quien se designe para esta 
función. 
 
Se envía el original firmado al área de Contratación para que repose en 
la carpeta del contrato y una copia a la dependencia responsable para 
que elabore el acta de inicio.  
 
Si se requiere anular el CRP, este se debe realizar con memorando 
firmado por el (la) ordenador (a) del gasto, registrar la anulación en 

1 

Registro en el 
Sistema PREDIS 

EXT 
 

Registro 
presupuestal 
para archivo 

EXT 
 

Memorando   
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

PREDIS y elaborar el acta de anulación mensual para la firma del (la) 
ordenador (a) de gasto y Responsable de Presupuesto. 

2311520-FT-018 
Copia del CRP al 

solicitante 
 

Memorando   
2311520-FT-018 

Solicitud de 
anulación CRP 

EXT 

7 

Recibir Solicitud 
y Elaborar las 
Relaciones de 

Autorización de 
Nómina, 

Aportes y 
Adicionales 

Profesional 
Dirección de 

Gestión 
Corporativa 
(Financiera) 

 
Director(a) de 

Gestión 
Corporativa 

 
Secretaria 
Jurídica 

(Esta actividad proviene del procedimiento de Nomina del proceso de 
Gestión del talento Humano)  
 
Recibir memorando de expedición de CDP el cual tiene anexo la relación 
de nómina. 
 
Expedir y entregar CDP al profesional del Proceso de Talento humano, 
con el fin de que cargue los archivos en el Sistema de Operación y 
Gestión de Tesorería (OPGET)  
 
Recibir solicitud de Registro Presupuestal mediante memorando firmado 
por el Responsable del Presupuesto (Director(a) de Gestión Corporativa 
o quien designe). 
 
Expedir y entregar el Registro presupuestal al profesional del proceso de 
Talento Humano para que cargue los archivos en aplicativo OPGET. 
 

4 

Memorando   
2311520-FT-018 

solicitud CDP 
nómina  

 
Certificado de 
Disponibilidad 

Presupuestal CDP 
EXT 

 
Registro 

electrónico 
OPGET 

 
Correo electrónico 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Asignar recursos en el Sistema de información de la Secretaria de 
Hacienda Distrital – PAC (Programación Anual de Caja). 
 
Enviar correo electrónico al profesional del proceso de Talento Humano 
informando que los documentos (CDP y RP) fueron expedidos de 
acuerdo al número de relación de autorización. 
 
El profesional del proceso de Talento Humano confirma al profesional del 
proceso de Gestión Financiera mediante correo electrónico o llamada 
telefónica que la nómina fue subida al Sistema de Operación y Gestión 
de Tesorería (OPGET). 
 
El profesional del proceso de Gestión Financiera procede a diligenciar en 
el Sistema de Operación y Gestión de Tesorería - OPGET las fuentes de 
cada rubro de la relación de autorización. 
 
El profesional del proceso de Gestión Financiera diligencia y aprueba la 
planilla "Relaciones de Autorización" en el aplicativo OPGET, imprime los 
anexos, los centros de costos y la relación de autorización para las firmas 
de los profesionales del proceso de Talento Humano. 
 
El profesional del proceso de Talento Humano tramita la firma física y 
digital en el sistema OPGET del Responsable del Presupuesto 
(Director(a) de Gestión Corporativa o quien designe) y Ordenador del 
Gasto (Secretaria Jurídica o quien designe).   
 

Registro en 
OPGET 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Los profesionales del proceso de Talento Humano y Financiera verifican 
que la planilla "Relación de Autorización" quede en estado "Radicada" 
con lo que se entiende que fue enviada a la Tesorería Distrital mediante 
el aplicativo para el pago. 
 
El profesional del proceso de Financiera, entrega original de la "Relación 
de Autorización", al área de contabilidad para que proceda a copiar los 
documentos necesarios para la respectiva contabilización. 

8 

Solicitar Ordenes 
de 

Pago y Planillas 
de 

Envío 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa  
 

Gerente de 
Proyecto de 

inversión 

Remitir las cuentas o documentos que avalan el pago de los 
compromisos adquiridos por la Secretaría Jurídica, para que se proceda 
a liquidar, elaborar orden de pago y remitir a la Tesorería Distrital para el 
abono en la cuenta respectiva del contratista.  

1 
Memorando   

2311520-FT-018 
de solicitud 

9 

Recibir y 
Verificar 

Caracterización 
Tributaria  

Profesional 
Dirección de 

Gestión 
Corporativa 
(Financiera) 

Recibir el formato 2311400-FT-304 “Caracterización Tributaria e 
información del SGSSI” de personas naturales, documento con el cual la 
entidad verifica que la información registrada y sus anexos correspondan 
a los exigidos por la Dirección de Gestión Corporativa. 
 
Este formato se diligencia y se anexa como soporte del primer pago o 
cuando la información del mismo cambia en el transcurso de la ejecución 
contractual. 
 
NOTA: Si la información o soportes presentan errores o inconsistencias, 
se devuelven al remitente para que efectué los ajustes pertinentes 

1 

Memorando   
2311520-FT-018 

de devolución 
 

Caracterización 
Tributaria e 

información del 
SGSSI 

2311400-FT-304 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

10 

Recibir y 
Verificar 

Trámites de 
Pago 

Profesional 
Dirección de 

Gestión 
Corporativa 
(Financiera) 

Trámites de pago de contratos por Prestación de Servicios Profesionales 
recibir los formatos 2311400-FT-302 “Informe supervisión contracto PN” 
y 2311400-FT-197 “Informe financiero contrato PN” y verificar que la 
información registrada en él sea correcta y cumpla con los requisitos 
exigidos por la Dirección Corporativa, en las mismas condiciones se 
verifican el anexo que soporta el aporte a Pensión, EPS y ARL.  
 
En los Trámites de pago de contratos de proveedores de bienes y 
servicios recibir el formato 2311400-FT-303 “Certificado de Pago PJ” con 
el cual se verifica que la información registrada en él sea correcta y 
cumpla con los requisitos exigidos por la Dirección Corporativa. Los 
trámites que registran ingreso de almacén se verifica el Comprobante de 
Ingreso al Almacén, firmado por el Director(a) de Gestión Corporativa.  
 
NOTA: Si la solicitud no cumple con los requisitos para el pago, se 
devuelven al remitente para que efectué los ajustes pertinentes, hasta 
cumplir con los requerimientos establecidos.  
 
En caso de pagos que estén sujetos a Certificación de Paz y Salvo se 
hace la respectiva revisión. 
 
NOTA: En caso que los formatos contengan errores o inconsistencias 
frente a la información contractual y/o financiera serán devueltos al área 
de origen. (Actividad No. 8) 

2 

Memorando   
2311520-FT-018 

de devolución 
 

Informe 
Supervisión 

Contracto PN  
2311400-FT-302 

 
Informe 

Financiero 
Contrato PN 

2311400-FT-197  
 

Certificado de 
pago PJ 

231400-FT-303  
 

Órdenes de Pago 
Planillas de Envío 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

11 

Elaborar Ordenes 
de 

Pago y Planillas 
de 

Envío 

Profesional 
Dirección de 

Gestión 
Corporativa 
(Financiera) 

 
Profesional 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 
(Contabilidad) 

 
Director (a) de 

Gestión 
Corporativa 

 
Ordenador(a) del 

Gasto 

Elaborar liquidación de la Orden de Pago en Excel, y posteriormente en 
el sistema OPGET, verificando la información del régimen, obligaciones 
y beneficios tributarios que corresponda a cada contratista; (1) se 
imprime el primer borrador de la Orden de Pago. (2) Se remite borrador 
de la Orden de Pago junto con la carpeta del contrato al área contabilidad 
donde se revisa la integralidad contable, tributaria y formal, entre los que 

se destacan  : • Datos del contratista fecha de inicio y terminación; monto 

del contrato; período a pagar• cuenta donde se consigna • El RP que 

afecta • La imputación presupuestal y contable • Los valores brutos y 

netos pagados • Documentos de los aportes de seguridad social • 
Documentos soportes de la disminución de la base de rete fuente si a 
ello hubiere lugar. Se realiza la causación con el VoBo de los 
profesionales que revisaron la OP en Contabilidad, (3) En los casos que 
sea necesario se harán las correcciones pertinentes e identificadas por 
contabilidad, (4) Contabilidad la regresa al profesional del Proceso 
Financiero para que continúe el trámite. (5) Se confirma la disponibilidad 
de PAC. En caso de no contar con PAC programado el responsable del 
PAC del proceso de Gestión Financiera realizará las modificaciones de 
PAC conforme a la reglas y parámetros de la Oficina de Planeación 
Financiera de la Tesorería Distrital, (6) Cuando se encuentren varias OP 
liquidadas y revisadas se aprueban en el sistema OPGET y se incluyen 
en una planilla (7) Para el envío a la Tesorería Distrital, se firma 
(electrónicamente) por el(la) responsable del presupuesto y el 
ordenador(a) del gasto. (8) Se entrega al archivo de gestión el contrato y 

la OP al archivo de gestión: Original de la Orden de Pago. • formatos 
“Informe Supervisión Contracto PN” 2311400-FT-302, “Informe 

5 

Cuadro liquidador 
en Excel 

 
Registro 

liquidación 
Sistema OPGET 

 
Informe 

Supervisión 
Contracto PN 

2311400-FT-302 
 

 Informe 
Financiero 

Contrato PN 
2311400-FT-197  

 
Certificado de 

pago PJ 
231400-FT-303  

 
Anulación de 

Órdenes de Pago 
EXT 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Financiero Contrato PN” 2311400-FT-197, “Certificado de pago PJ” 
2311400-FT-303, Certificado de pago a salud y pensión. NOTA: El 
profesional asignado del Área Financiera debe consultar diariamente si 
hay rechazos de Órdenes de Pago por parte de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, en caso de presentarse, debe diligenciar y aprobar una nueva 
Orden de Pago, en el sistema OPGET. De requerirse la anulación de una 
Orden de Pago, se procede a diligenciar el Acta Anulación de Órdenes 
de Pago.  
 
Para reembolsos de caja menor, un profesional del área contable revisa 
los movimientos, verificando las autorizaciones de compra por caja 
menor y que los pagos realizados por este concepto estén conforme al 
Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal de la 
Secretaría de Hacienda Distrital y a la normatividad vigente; una vez 
revisada se expide el Registro Presupuestal y se tramita la Orden de 
Pago de acuerdo con el procedimiento. 
 
Es importante precisar que con la nueva modalidad de contratación por 
SECOP II, al área financiera  - no le afecta la implementación de este 
método de contratación porque el sistema financiero  de pagos – OPGET 
depende de la Secretaría Distrital de Hacienda, razón por la cual el 
informe de supervisión contractual y el informe financiero contrato PN se 
deben incorporar en la plataforma SECOP II. 

Orden de pago 
Hacienda Distrital 

EXT 
 

Planilla de pagos 
EXT 

 
Sistema OPGET 

 
Planilla de 

Órdenes de Pago 
EXT 

 
Planilla 

integrada de 
autoliquidación de 

aportes 
EXT 

 
 Acta de 

Anulación  
EXT 

12 
Solicitar 

Modificaciones 
Presupuestales 

Director(a) de 
Gestión 

Corporativa  

Solicitar la modificación presupuestal, adjuntando una justificación y el 
documento de solicitud del Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
CDP.  

1 
Justificación de 

Modificación 
Presupuestal 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 
Gerente de 
Proyecto de 

inversión 

13 
Ejecutar las 

Modificaciones 
Presupuestales 

 
Profesional 

Dirección de 
Gestión 

Corporativa 
(Financiera) 

 
Profesional 

Oficina Asesora 
de Planeación 

 
Gerente de 
Proyecto de 

inversión  
 

Ordenador(a) del 
Gasto 

Consolidar las solicitudes de modificación, expedir el CDP 
correspondiente a los rubros que se contracreditan los recursos cuando 
es traslado, ajustes o reducción del presupuesto. 
 
Financiera consolida las justificaciones radicadas por los gerentes de 
proyectos y/o responsables de rubros, Proyecta la Resolución de 
modificación presupuestal, el Presupuesto ajustado bajo el escenario de 
la modificación y proyecta la comunicación oficial para firma del(la) 
Secretario(a) Jurídica Distrital en donde solicita la modificación 
presupuestal y registra la información en el sistema PREDIS. 
 
NOTA: En los proyectos de inversión los responsables remiten a la 
Oficina Asesora de Planeación, justificación técnica, legal y económica 
de la modificación, evaluación del impacto de la modificación 
presupuestal en las metas del proyecto y del plan de desarrollo, 
modificación de conceptos de gasto, así como también la actualización y 
reformulación del proyecto.  
 
La Oficina Asesora de Planeación proyecta oficio para la Secretaría 
Distrital de Planeación, firmado por el Secretario(a) Jurídica Distrital, 
solicitando concepto de viabilidad para efectuar la modificación.  
 

8 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal 

EXT 
 
 

Concepto de 
viabilidad de la 

SDP si es 
proyecto de 
inversión. 

EXT 
 

Memorando   
2311520-FT-018 

radicado de la 
solicitud de 

traslado 
presupuestal. 

 
Oficio  

2311520-FT-019    
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

La Secretaría Distrital de Planeación emite concepto de viabilidad y lo 
hace llegar a la Oficina Asesora de Planeación, para que ésta efectúe los 
ajustes respectivos en los Sistemas de Información a que haya lugar.   
 
La Oficina Asesora de Planeación envía copia del concepto a la Dirección 
de Gestión Corporativa para que se anexe a los documentos de 
modificación presupuestal y seguir el trámite pertinente.  
 
Los gerentes de proyectos de inversión simultáneamente a la solicitud de 
la Oficina Asesora de Planeación, remiten a la Dirección de Gestión 
Corporativa, la justificación técnica y económica de los recursos 
necesarios o que se estén cediendo, en este último caso acompañado 
de la solicitud de Disponibilidad Presupuestal.  
 
Financiera, prepara solicitud de modificación presupuestal para la 
Dirección Distrital de Presupuesto acompañada con la justificación, 
cuadro comparativo, proyecto de resolución y CDP la cual debe ser 
firmada por el Secretario(a) Jurídico Distrital. 
 
Recibida la respuesta de la Secretaría Distrital de Hacienda, se procede 
a indicar en el proyecto de Resolución el número con que fue aprobado 
el traslado (CORDIS), y se envía para la firma del Secretario(a) Jurídico 
(a) Distrital. 
 

Solicitud concepto 
de viabilidad 

 
Cuadro  

comparativo de 
los créditos y 

contra créditos. 
EXT 

 
Resolución de 
modificación 
presupuestal. 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Firmada de la Resolución, se envía a la Dirección Distrital de 
Presupuesto para registro en el sistema PREDIS de la Resolución de 
modificación presupuestal. 
 
Registrada en PREDIS, la DDP informa vía correo electrónico a la 
Secretaría Jurídica Distrital.   
 
La Dirección de Gestión Corporativa informa mediante correo electrónico 
o memorando a las dependencias involucradas que ya se realizó o se 
negó la modificación presupuestal. 
 
Se informa al encargado del manejo del PAC para efectuar los ajustes 
respectivos y archivar los documentos que soportan el traslado de 
acuerdo a la tabla de retención documental. 
 
Si la modificación afecta el rubro de pasivos exigibles se procede a hacer 
una Resolución de reconocimiento de pago para firma del ordenador del 
gasto y se continua con el trámite de liquidación de una orden de pago. 
 
NOTA: Para las modificaciones presupuestales es necesario tener en 
cuenta los siguientes lineamientos: 
 

• Cuando en una modificación presupuestal se afecta un proyecto de 
inversión, se debe presentar la solicitud ante la Secretaría Distrital de 
Planeación y la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría 
Distrital de Hacienda.  
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 

• Cuando la modificación presupuestal implique un ajuste presupuestal 
entre las actividades de un proyecto de inversión, estas afectaciones 
únicamente requieren concepto favorable emitido por la Dirección 
Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, y si 
hay lugar a modificación de metas, se debe diligenciar formato de 
ajuste de productos, metas y resultados, en caso contrario se debe 
consignar en la justificación sobre la no modificación de metas. 
 

• Cuando con la modificación presupuestal se afectan Gastos de 
Funcionamiento, se debe presentar la solicitud únicamente ante la 
Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de 
Hacienda.  

• Se debe verificar que las modificaciones presupuestales solicitadas 
se ajustan a las definiciones y contenidos de cada rubro presupuestal 
de acuerdo a las normas presupuestales.  
 

• Una vez aprobada la modificación presupuestal, la Dirección de 
Gestión Corporativa informa y envía una copia del Acto 
Administrativo a las siguientes instancias: Las dependencias que se 
ven afectadas con la modificación, la Oficina Asesora de Planeación 
y la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de 
Hacienda para que proceda a efectuar el registro de la afectación en 
los sistemas presupuestales.  



PROCEDIMIENTO EJECUCIÓN PRESUPUESTAL CODIGO 2311400-PR-019 VERSIÓN 05 

 

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 18 de 23 

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

14 

Realizar el 
Cierre 

Financiero 
Mensual 

Profesional 
Dirección de 

Gestión 
Corporativa 
(Financiera) 

 
Director(a) de 

Gestión 
Corporativa 

Elaborar las Actas de Anulación de los CDP que no se utilizaron como 
también los saldos de los CDP. 
 
Se anulan los saldos de los registros presupuestales y se consigna en el 
Acta de anulación para la firma del responsable de presupuesto y 
ordenador del gasto. 
 
Generar en PREDIS los informes de la Ejecución Presupuestal de Gastos 
e Inversiones de la Vigencia y las Reservas presupuestales. 
 
Realizar conciliación de la información de los movimientos 
presupuestales en el sistema PREDIS.  
 
Elaborar reporte de Ejecución Presupuestal de Vigencias Futuras si es 
del caso. 
 
Imprimir la ejecución presupuestal del mes que incluye la vigencia, la 
reserva y se pasa para firma del responsable del Presupuesto y del 
Ordenador del Gasto. 
 
La Dirección de Gestión Corporativa envía los reportes de ejecución de 
vigencia y reservas mediante Oficios dirigidos a los entes de control y al 
Consejo de Bogotá. 

3 

Reporte de 
Ejecución 

Presupuestal 
Sistema 
PREDIS 

EXT 
 

Acta de Anulación 
EXT 

 
Oficio  

2311520-FT-019   
A entes de control 
enviando reportes 
de ejecución de 

vigencia y 
reservas. 

15 
Realizar el Cierre 
Financiero Anual 

Profesional 
Dirección de 

Constituir las Cuentas por pagar con cargo al PAC de diciembre. 
 
Genera los listados de: 

3 
Sistema 
PREDIS 

Reporte de 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

Gestión 
Corporativa 
(Financiera) 

 
Director(a) de 

Gestión 
Corporativa 

• Reservas Presupuestales 

• Cuentas por Pagar 

• Ejecución Reservas 

• Ejecución Vigencia. 
 
La Dirección de Gestión Corporativa remite los listados a la Tesorería 
Distrital. 
 
Financiera elabora el acta de anulación de saldos y el acta de 
fenecimiento para constituir pasivos exigibles en la siguiente vigencia. 
 
Generar y verifica el listado de reservas constituidas para la vigencia 
siguiente. 
 
Generar en PREDIS los Informes mensuales correspondientes a 
diciembre: 
 

• Ejecución Presupuestal de la vigencia 

• Ejecución de Reservas Presupuestales 

• Listado de Cuenta por pagar 

• Ejecución de PAC 

Ejecución 
Presupuestal 

Sistema 
PREDIS 

 
Acta de anulación 

de vigencia 
EXT 

 
Acta de 

Anulación de 
Reservas 

EXT 
 

Oficio  
2311520-FT-019    
a entes de control 
enviando reportes 
de ejecución de 

vigencia y 
reservas. 

16 
Elaborar informe 

de Ejecución 
Presupuestal 

Profesional 
Dirección de 

Gestión 
Corporativa 
(Financiera) 

Preparar informe de la ejecución presupuestal al cierre del periodo con: 

• Los agregados de presupuesto 

• Los giros realizados 

• Porcentaje de ejecución tanto de registros como de giros. 
 

3 

Documento de 
Informe 

Presupuestal en 
medio electrónico 

EXT 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P. H. V. A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

 
Director (a) de 

Gestión 
Corporativa. 

 
Director de la 

Oficina Asesora 
de Planeación 

 
Directora de 

Gestión 
Corporativa 

La Dirección de Gestión Corporativa incluye este informe en el orden del 
día para la próxima sesión del Comité Directivo de la SJD. 
 
El Comité Directivo de la SJD produce el Acta de Compromiso que es 
remitida a cada Gerente de Proyecto o Responsable del Rubro de 
funcionamiento, para fijar el compromiso de adelantar las acciones 
pertinentes.  
 
Remitir copia del el Acta de Compromiso a la oficina de Control Interno.  

 
Memorando   

2311520-FT-018 
 

Acta  
2310100-FT- 048 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

2 

Verificar solicitud 
de Certificado de 

Disponibilidad 
Presupuestal CDP 

Se verifica que la solicitud de CDP corresponda con el 
plan de adquisiciones, que exista apropiación 
presupuestal suficiente, el rubro y/o proyecto, 
componente y concepto de gasto. 
 
Cuando se trate de recursos de inversión la Oficina 
Asesora de Planeación deberá dar su aprobación, una 
vez verificado que el objeto de gasto corresponda con 
la formulación del proyecto sus actividades y metas.  

En cada 
solicitud de 

CDP 

Profesional área 
Financiera 

Memorando   
2311520-FT-018 

solicitud CDP 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

3 

Expedir Certificado 
de 

Disponibilidad 
Presupuestal CDP 

Verificar nuevamente que la solicitud sea procedente y 
que la información contenida en la misma concuerde 
con el CDP expedido y lo entrega para firma del 
Director/a de Gestión Corporativa.  

Cada vez que 
se expida un 

CDP 

Profesional área 
Financiera 

Certificado de 
Disponibilidad 

Presupuestal CDP 
EXT 

5 

Verificar solicitud 
de Certificado 

de Registro 
Presupuestal 

Verificar que los documentos estén completos, el 
compromiso debidamente legalizado y creado el tercero 
en el área de contabilidad 

En cada 
solicitud de RP 

Profesional área 
Financiera 

Memorando   
2311520-FT-018 

solicitud de registro 
presupuestal 

7 

Recibir Solicitud y 
Elaborar las 

Relaciones de 
Autorización de 

Nómina, Aportes y 
Adicionales 

Verificar que la solicitud se encuentre cargada en el 
sistema OPGET, tenga PAC en el mes que se solicita y 
que se encuentre firmada por el responsable de la 
dependencia 

Mensual 
Profesional área 

Financiera 

Soportes de pago 
de nómina 

CDP, CRP, RA 
EXT 

9 
Recibir y verificar 
la Caracterización 

Tributaria 

Verificar que el documento y los anexos cumplan con 
los requisitos exigidos por la Dirección de Gestión 
Corporativa 

Cada vez que 
se Radique 

Profesional área 
Financiera 

Memorando   
2311520-FT-018 de 

devolución 

10 
Recibir y Verificar 
Trámites de Pago 

Verificar que se cumplan todos los trámites del cierre 
mensual 

Diaria  
Profesional área 

Financiera 

Memorando   
2311520-FT-018 de 

devolución 

14 
Realizar el Cierre 

Financiero Mensual 
Verificar que se cumplan todos los trámites del cierre 

mensual 
Mensual 

Profesional área 
Financiera 

Reporte de 
Ejecución 

Presupuestal 
Sistema 
PREDIS 

EXT 
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5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

 
Acta de Anulación 

EXT 
 

Oficio  
2311520-FT-019   A 

entes de control 
enviando reportes 
de ejecución de 

vigencia y reservas. 
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6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

Creación del Documento N.A 15/12/2017 01 

Descripción de las actividades 
Se procedió a incluir el formato Informe del contratista – Supervisor 
2311400-FT-197 en la actividad 8 y 9 

30/01/2018 02 

Descripción de las actividades. Se registra la actividad de anulación de CDP y CRP 11/7/2018 03 

Punto de control 
La actividad 13 de Verificación del cierre mensual se toma como 

punto de control 
11/7/2018 03 

Descripción de las actividades. 
En cada una de las actividades que manejan documentos externos 

se identificó como EXT 
11/7/2018 03 

Propósito 
Se amplió el alcance del procedimiento, teniendo en cuenta las 

actividades inicial y final. 
29/7/2019 04 

Marco Operacional 
Se eliminó el sistema de control contractual y se trasladó la nota de 

la actividad No. 8, como lineamiento del procedimiento 
29/7/2019 04 

 Descripción de las actividades. 
Se precisa el procedimiento de recibir las cuentas de cobro de la 
actividad 9 y la liquidación de órdenes de pago de la actividad 10 

29/7/2019 
04 

 Descripción de las actividades. Se elimina la versión del formato señalado en las actividades 9 y 10 29/7/2019 04 

Puntos de control en actividades 
Se verifica que en las actividades de los puntos de control cuenten 
con los registros correspondientes 

29/7/2019 
04 

Descripción de las actividades 

Se registra la actividad 9 de verificación del documento 
Caracterización Tributaria y se modificar la actividad 10 incluyendo 
los formatos: informe de supervisión contractual, informe financiero 
contrato PN y el certificado de pago PJ 

28/01/2021 

05 

Puntos de control en actividades 
Las actividades 9 y 10 de Verificación de documentos y soportes se 
toman como puntos de control 

28/01/2021 
05 

 


